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Nº EXP.: 2023/S146/1
DOÑA ELISA FLORES CAJADE, SECRETARIA GENERAL DE ESTE EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE LLERENA (Badajoz),

CERTIFICO: Que el Pleno de este Excmo. Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el día treinta de marzo de dos mil veintitrés, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“2.- DACIÓN DE CUENTA DE LA APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL
PRESUPUESTO 2022 Y DEL RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS
DETERMINANTES DE LOS DERECHOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE RECAUDACIÓN.-

Se da cuenta de lo tratado por la Comisión Informativa Municipal Permanente de
Hacienda, Patrimonio, Urbanismo, Obras Públicas y Desarrollo Rural en su sesión de fecha 27
de marzo de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 93 y 97 del Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se somete a votación del Ayuntamiento Pleno el
referido Dictamen, dándose todos los ediles presentes por enterados en los términos que
siguen:

Se da cuenta de la Resolución de Alcaldía Núm. 103/2023 de 15 de marzo, por la que se
aprueba la Liquidación del Presupuesto 2022.

Así mismo se informa del contenido del expediente de su razón, que incluye el informe
de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y el
sentido favorable del mismo.

En lo que respecta al resultado de la aplicación de los criterios determinantes de los
derechos de difícil o imposible recaudación, se informa al Pleno Corporativo de lo siguiente:

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL) establece en
su artículo 191 que: “La cuantificación del remanente de tesorería deberá realizarse teniendo en
cuenta los posibles ingresos afectados y minorando de acuerdo con lo que reglamentariamente
se establezca los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible
recaudación”.

El artículo 193.bis del TRLRHL, introducido por el número 1 del artículo segundo de la
Ley 27/2013, 27 diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,
señala que: “Las Entidades Locales deberán informar al Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas y a su Pleno, u órgano equivalente, del resultado de la aplicación de
los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación con los siguientes
límites mínimos:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25
por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio
tercero anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por
ciento.
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c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los
ejercicios cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como
mínimo, en un 75 por ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los
restantes ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por
ciento.”

A tenor del artículo 103 del RD 500/1990, los derechos pendientes de cobro de difícil o
imposible recaudación se determinarán, bien de forma individualizada, bien mediante la fijación
de un porcentaje a tanto alzado, teniendo en cuenta la antigüedad de las deudas, el importe de
las mismas, la naturaleza de los recursos de que se trate, los porcentajes de recaudación tanto
en período voluntario como en vía ejecutiva y demás criterios de valoración que de forma
ponderada se establezcan por la Entidad Local.

En el supuesto de que, con los criterios para determinar el dudoso cobro que se hayan
establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto, se obtuviese un importe inferior al que
resulte de aplicar el artículo 193 bis del TRLRHL se aplicaría este último. En caso contrario se
aplicará el criterio fijado por el Pleno a través de sus Bases de Ejecución.

No obstante, ha de tenerse en cuenta que la mera declaración de recursos como de
difícil o imposible recaudación, no supone la anulación de los derechos ni la baja en cuentas,
sino una medida de prudencia, a fin de no utilizar Remanentes de Tesorería que, por su
composición, no sean realizables de forma inmediata.

El resultado de aplicar a los derechos pendientes de cobro los criterios legalmente
establecidos, lleva a fijar los derechos de difícil o imposible recaudación en la cantidad de
609.603,10€ que minora en ese importe el Remanente de Tesorería.

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 193.bis del TRLRHL:
PRIMERO.- Se toma razón de la Resolución de Alcaldía Núm. 2023/103 de 15 de

marzo, por la que se aprueba la Liquidación del Presupuesto 2022 y del resultado de la
aplicación de los criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación.

SEGUNDO.- Dar cuenta al Ministerio de Hacienda del resultado de la aplicación de los
criterios determinantes de los derechos de difícil o imposible recaudación.”

Y para que conste y surta efectos, libro la presente de orden y con el Visto Bueno de la
señora Alcaldesa-Presidenta, Dª. Juana Moreno Sierra, que firma en la Ciudad de Llerena a
treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, con la salvedad a que se refiere el artículo 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los Entidades Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y a expensas de los términos
que resulten de la aprobación de la correspondiente acta.

    Vº. Bº.
 LA ALCALDESA     LA SECRETARIA
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